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RESOLUCION No. 06-P-DIC 90257 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Reforma de Estatutos de la compañía GALDECUN S.A., 

otorgada ¿ ante. el Notario Público Cuarto del cantón Manta, el 12 de Junio 

del'2006, con ta soficitud pata Su aprobación: “7 * 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.06.104 del 7 de Julio del 2006, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM.03089 y PYP-2004076 de 

26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Reforma de Estatutos de la compañía 
GALDECUN S.A., en los términos constantes de la referida escritura; y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos Séptimo y 
Cuarto de los cantones Guayaquil y Manta, tomen nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la de constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Poftoviejo, 11 4 JUL 2006 
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DOY FE: Que según lo ordenado por el Iniendente de 

Compañias de Portoviejo, Doctor CARLOS LARA  ZAVALA, por 

Resolución número 06.P.DIC, Numeral 0000257, de fecha 14 de 

julio del 2006; tomo nota al margen de la matriz de la 

respectiva escritura; según lo dispuesto en el Articulo Segundo, 

de dy queínse: peísuelve - en. su: Artículo. Primero, APROBAR la 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GALDECUN $.A., con 

donuicito en esta ciudad de Manta, en los términos constantes 

en la refenda esentura pública. Manta, septiembre 06 del 200€. 

Dr, SIMON ZAMERANO VINCES, Notario Público Cuarto de 

Manta.- 
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